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Artículo 2.

El derecho a la protección de la salud, tiene las siguientes finalidades:

El bienestar físico y mental del hombre, para contribuir al ejercicio pleno de sus capacidades;

La prolongación y mejoramiento de la calidad de la vida humana;

La protección y el acrecentamiento de los valores que coadyuven a la creación, conservación y disfrute 
de condiciones de salud que contribuyan al desarrollo social;

La extensión de actitudes solidarias y responsables de la población en la preservación, conservación, 
mejoramiento y restauración de la salud;

El disfrute de servicios de salud y de asistencia social que satisfagan eficaz y oportunamente las 
necesidades de la población;

El conocimiento para el adecuado aprovechamiento y utilización de los servicios de salud, y

El desarrollo de la enseñanza y la investigación científica y tecnológica para la salud.

ARTÍCULO 5.

El Sistema Nacional de Salud está constituido por las
dependencias y entidades de la Administración Pública, tanto
federal como local, y las personas físicas o morales de los
sectores social y privado, que presten servicios de salud, así
como por los mecanismos de coordinación de acciones, y tiene
por objeto dar cumplimiento al derecho a la protección de la
salud

ARTÍCULO 10

La Secretaria de Salud promoverá la participación, en el sistema nacional de salud,
de los prestadores de servicios de salud, de los sectores público, social y privado,
de sus trabajadores y de los usuarios de los mismos, así como de las autoridades o
representantes de las comunidades indígenas, en los términos de las
disposiciones que al efecto se expidan.
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ARTÍCULO 12
La competencia de las autoridades sanitarias en la planeación, regulación, organización y 
funcionamiento del Sistema Nacional de Salud, se regirá por las disposiciones de esta Ley y 
demás normas generales aplicables. 

ARTÍCULO 15.

El Consejo de Salubridad General es un órgano que depende directamente del Presidente de la República en los
términos del artículo 73, fracción XVI, base 1a. de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos. Está
integrado por un presidente que será el Secretario de Salud, un secretario y trece vocales titulares, dos de los cuales
serán los presidentes de la Academia Nacional de Medicina y de la Academia Mexicana de Cirugía, y los vocales que su
propio reglamento determine. Los miembros del Consejo serán designados y removidos por el Presidente de la
República, quien deberá nombrar para tales cargos, a profesionales especializados en cualquiera de las ramas sanitarias.

ARTÍCULO 17

Compete al Consejo de Salubridad General: I. Dictar medidas contra el alcoholismo, venta y
producción de substancias tóxicas, así como las que tengan por objeto prevenir y combatir los efectos
nocivos de la contaminación ambiental en la salud, las que serán revisadas después por el Congreso
de la Unión, en los casos que le competan; II. Adicionar las listas de establecimientos destinados al
proceso de medicamentos y las de enfermedades transmisibles prioritarias y no transmisibles más
frecuentes, así como las de fuentes de radiaciones ionizantes y de naturaleza análoga; III. Opinar
sobre programas y proyectos de investigación científica y de formación de recursos humanos para la
salud; IV. Opinar sobre el establecimiento de nuevos estudios profesionales, técnicos, auxiliares y
especialidades que requiera el desarrollo nacional en materia de salud; V. Elaborar el Cuadro Básico
de Insumos del sector salud
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ARTÍCULO 20

Las estructuras administrativas a que se refiere el segundo párrafo del artículo 19 de esta Ley, se ajustarán a las siguientes bases: I. Se regirán
por las disposiciones de esta Ley y demás normas aplicables, y por las previsiones de los acuerdos de coordinación que se celebren; II. Se
establecerán coordinadamente entre la Federación, por conducto de la Secretaría de Salud, y los gobiernos de las entidades federativas; III.
Podrán tener personalidad jurídica y patrimonio propios y funciones de autoridad, en su caso, de conformidad con los instrumentos legales de
creación; IV. Contarán con un consejo interno, que será presidido por el titular del ejecutivo local, cuando así se convenga; V. Los titulares de
las estructuras administrativas serán designados por el Secretario de Salud, a propuesta de los ejecutivos locales, y deberán tener
preferentemente experiencia en salud pública

ARTÍCULO 34. 

Para los efectos de esta Ley, los servicios de salud, atendiendo a los prestadores 
de los mismos, se clasifican en: 
I. Servicios públicos a la población en general; II. Servicios a derechohabientes de 
instituciones públicas de seguridad social o los que con sus propios recursos o por 
encargo del Poder Ejecutivo Federal, presten las mismas instituciones a otros 
grupos de usuarios; III. Servicios sociales y privados, sea cual fuere la forma en 
que se contraten, y IV. Otros que se presten de conformidad con lo que establezca 
la autoridad sanitaria. 

ARTÍCULO 65

Las autoridades sanitarias, educativas y laborales, en sus respectivos ámbitos de
competencia, apoyarán y fomentarán: I. Los programas para padres destinados
a promover la atención materno-infantil; II. Las actividades recreativas, de
esparcimiento y culturales destinadas a fortalecer el núcleo familiar y promover
la salud física y mental de sus integrantes; III. La vigilancia de actividades
ocupacionales que puedan poner en peligro la salud física y mental de los
menores y de las mujeres embarazadas, y 4 IV. Acciones relacionadas con
educación básica, alfabetización de adultos, acceso al agua potable y medios
sanitarios de eliminación de excreta.


